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('lln<rc IÓN GENERAL-Toda vez que en el articulo 51 de la Ley de Mejora Regulatona 'ara e ¡;:}>-ª b,jJe_Motelos.se
dispone que "las Dependencias o Entidades podrán solicitar la exención de la obligación de
elaborar el Manifiesto, cuando el Anteproyecto no implique costos de cumplimiento para los
particulares; para ello se consultará a la Comisión, acompañando una copia del Anteproyecto",
y considerando que el "Decreto por el cual se autoriza a los municipios del estado de Morelos,
para que por conducto de funcionarios legalmente facultados gestionen y contraten, con la
institución de crédito del Sistema Financiero Mexicano que ofrezca las mejores condiciones de
mercado, uno o varios créditos o empréstitos, hasta por el monto que en cada caso se
determine, para el destino, los conceptos, plazos, términos, condiciones y con las
caracteristicas que en éste se establecen; para que afecten como fuente de pago un porcentaje
del derecho a recibir y los ingresos que individualmente les correspondan del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y para que celebren los convenios para
adherirse al Fideicomiso Irrevocable de Administración y pago No. F/15378-12-269, para
formalizar el mecanismo de pago de los créditos que contraten", cuyo ejemplar se anexa al
presente, no implica ningún costo de cumplimiento para los particulares, por este conducto se
solicita de la manera más atenta, se realice la declaratoria de exención para elaborar el
Manifiesto de Impacto Regulatorio (MIR), señalado en los articulas 49 y 50 de la ya citada Ley
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

Agradeciendo de antemano su valioso apoyo y comprensión, hago propicia la ocasión para
manifestarle la seguridad de mi distinguida consideración y saludarle.

cep.' Jorge Sánchez Rodrlguez.- Subsecretario de Ingresos,. Presente
C.P. Jorge Míchelluna- Subsecretario de Presupuesto. Presente
lic. Ricardo Arzale Aguítar.- Director General de Coordmacl6n Hacendaría. Presente
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DIP, FRANCISCO ALEJANDRO MORENO MERINO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA L111LEGISLATURA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE

En ejercicio de las facultades que me confieren los articulos 42, fracción I y párrafo último;
70, fracción 1; 115, fracción 1. de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Morelos; 12, fracciones 11,111,IV, V, VII, IX, XII, XIII Y XVII; 13, fracciones 11,111,IV, V, VI, Y
IX; 43; 44; 47; 77; 105, fracción 11;106; 107 Y 109 de la Ley de Deuda Pública para el Estado
de Morelos; y con base en la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Por ello. se requiere de una acción
hacer frente a las mismas, y con ell
presupuesta les sobre las di r es
Estado de Morelos reconoce la
los tres órdenes de gob'
los retos que enfrent
desarrollo social.

pobreza y rezago social 2016, elaborado por la
eSOL) y publicado con fecha 11 de febrero de 2016,

.3% d a pob el al de Morelos se encuentra en situación de pobreza.
eti 'ción del Consejo Nacional de Evaluación de la Politica de

ON~Al! son personas que al menos presentan una carencia social
( 3go e tiv ceeso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y
esp jos 1'" vivíe a servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su
¡ngres suficient~ara adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus
necesi s alimentarias y no alimentarias. En especial, el 7.9% de la población morelense
se catalo n pobreza extrema, misma que presenta tres o mas carencias y, además. se
encuentra p ebajo de la linea de bienestar minimo, es decir, que aún destinando todo su
ingreso a la adquisición de alimentos, éste resultaria insuficiente para adquirir los nutrientes
necesarios para tener una vida sana.

Para la atención de población con estas vulnerabilidades, el articulo 32 de la Ley de
Coordinación Fiscal contempla el establecimiento del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social (FAIS), mismo que se integra por los recursos del Fondo de
Infraestructura Social para las Entidades y del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FISMDF). El articulo 33 del mismo ordenamiento establece que los recursos FAIS, se



destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a
inversiones que beneficien directamente a sectores de población en pobreza extrema,
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley
General de Desarrollo Social. y en las zonas de atención prioritaria. Especificamente, los
recursos del FISMDF se pueden destinar a obras, acciones básicas e inversiones en los
siguientes rubros: agua potable. alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización.
electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo,
mejoramiento de vivienda. asi como mantenimiento de infraestructura, conforme a [o
señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita
la Secretaria de Desarrollo Social.

que en la Ley de Deuda Pública para el Estado de Morelos, se
1109, la posibilidad de que el Congreso del Estado autorice

Auto' ación GlobalM (para el Poder Ejecutivo del Estado y dos o más
para o más muniCipios). bajo los esquemas que prevé la Ley, asi como

posi i tall a orma1izac n de instrumentos que silvan como mecanismo de pago de créditos
a los e ales se puedan adherir los municipios.

Asi. el act Capitulo Décimo de la Ley se refiere a la M ••• solicitud, autoázaci6n,
contratación, garantías y pago en esquemas globales de financiamiento." Específicamente
el articulo 103 de dicho ordenamiento norma y establece: .•... las bases a que deberán
sujetarse el Poder Ejecutivo del Estado de More/os y sus municipios, para contraer
obligaciones o celebrar empréstitos o créditos que deriven del crédito publico y que en
términos de lo previsto por esta Ley, constituyan deuda publica, en esquemas globales de
financiamiento, en los que se involucren dos o más municipios del Estado o bien, el Estado
y dos o más de sus municipios."
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Dicho Capitulo otorga una definición de la figura juridica a la cual se le pretende dar vida a
través del presente Decreto, al establecer en su articulo 105 de la Ley, que son ~...
Esquemas globales de financiamiento: Las operaciones de Deuda Pública que se
promuevan por dos o más municipios del Estado, o bien, el Estado y dos o más de sus
municipios, a favor del propio Estado en su caso, y de todos los municipios del Estado para
la instrumentación de estructuras jurídico - financieras calificadas, para la obtención de
mejores condiciones de financiamiento a su favor, respondiendo cada entidad por las
obligaciones de deuda que, en su caso considere conveniente contraer ... ", dando la
posibilidad de que estos esquemas se autoricen a través de una autorización global cuando
ésta se expida en un sólo decreto para dos o mas municipios, para 1 'nstr mentaci6n de
esquemas globales de financiamiento.

Por su parte el articulo 106 de la Ley citada faculta al Congre
los actos a que se refieren las fracciones 11,111,V, VII, IX, X
cita, a través de Decretos de Autorización Global, y en e .
de la Ley, atribuye al titular del Poder Ejecutivo del ~t do
iniciativa a que se refiere el articulo 106, ya mencio o uanda Ct
Estado se lo soliciten.

Es asi que los municipios incluidos en el D
expida ese H. Congreso podran, si asi I
global de financiamiento promovido po
en garantia o fuente de pago de s
aportaciones federales del Fondo
siempre que previamente a la cont
aprobación de sus respectiv unta

... La celebración de los mecanismos
se propongan implementar las entidades a
tizar o realizar el pago de sus respectivos

e e , en la a alidad existe la posibilidad juridica de que el Poder Ejecutivo del
Estado da actuar como MgestOr"ante el Congreso del Estado, para que éste expida a
favor de un. mas municipios, las autorizaciones a que se refieren los articulas 40 fracción
X y 115 de onstituci6n Politica del Estado Ubre y Soberano de Morelos, sin que para
dicha autorización se requiera la aprobación previa de los Ayuntamientos, las cuales
deberan obtenerse posteriormente y antes de la contratación del crédito especifico.

La iniciativa de Decreto que se somete a consideración de esa H. Soberanja, tiene la
particularidad de que abarca las autorizaciones para todos municipios del Estado, de ahi
que se le ha denominado Decreto de Autorización Global, en concordancia también con lo
que dispone la Ley.
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Asimismo, la iniciativa de Decreto contiene la autorización para que se haga efectiva la
posibilidad de que los municipios puedan adherirse al mecanismo de administración y
fuente de pago que consiste en un fideicomiso, el cual, si as! lo considera esa H. Soberan!a,
también es autorizado en este mismo Decreto al Poder Ejecutivo.

Las diversas autorizaciones que se contienen en la presente iniciativa promoverán en los
municipios del Estado finanzas públicas sanas y están acordes con su capacidad de
endeudamiento, en linea con lo establecido en la reciente reforma constitucional en materia
de disciplina financiera de las entidades federativas y municipios, en especifico con el
articulo 117 que establece que la contratación de obligaciones o em . ti por parte de
las entidades federativas o municipios deberá ser aprobada por al os s terceras
partes de ros miembros presentes de la legislatura local y reali se bajo ejores
condiciones del mercado.

Por lo anteriormente x
siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO POR E CUAL SE AUTORIZA A LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO O O El: S, PAR QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS
LE~ALM FACl! L S GE~ ONEN Y CONTRATEN.CON LA INSTITUCiÓNDE
CREDIT lFL SI T MA I ANCI RO MEXICANO QUE OFREZCA LAS MEJORES
CON I ONI;J Q ' DO, UNO O VARIOS CRÉDITOSO EMPRÉSTITOS.HASTA
P E QNT UE EN ADA CASO SE DETERMINE. PARA EL DESTINO, LOS
CO CEPTQ.l1.P OS. TÉRMINOS, CONDICIONESY CON LAS CARACTERisTICAS
Q EJ'N ÉSTESE E&.Tf.BLECEN; PARA QUE AFECTEN COMO FUENTEDE PAGO UN
PORCENTIIJE DEL DERECHOA RECIBIR Y LOS INGRESOSQUE INDIVIDUALMENTE
LES G! RRESPONDAN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAEST8UCTURA SOCIAL MUNICIPALY PARA QUE CELEBRENLOS CONVENIOS
PARA ADH~IRSE AL FIDEICOMISOIRREVOCABLE DE ADMINISTRACiÓNY PAGO
NO, F/15378-12-269, PARA FORMALIZAR EL MECANISMO DE PAGO DE LOS
CRÉDITOSQUE CONTRATEN.

ARTiCULO PRIMERO.- El presente Decreto fue otorgado previo análisis de la capacidad
de pago de los Municipios del Estado de Morelos, del destino que se dará a los
financiamientos que con sustento en éste se contraten y la fuente de pago que se constituirá
con la afectación de hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los ingresos
que a cada Municipio re correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal; se autorizó mediante el quorum especifico de votación que se requiere,
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en virtud de que fue aprobado por las dos terceras partes de los Diputados presentes; de
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo de la fracción VJII del articulo 117 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

n el artículo inmediato anterior
en el presente Decreto, cada

réstitos hasta por el monto que en

IMPORTE MÁXIMO QUE CADA MUNICIPIO
PODRA CONTRATAR (PESOS)

$ 7,964,799.35
$ 5.568.647.66
$ 20.812,320.20
$ 21,768,236.28
$ 4,186,733.50
$ 24,685,381.59
$ 24,920.436.31
$ 9.427,172.73
$ 4,189,537.59
$ 6,381,667.10

$ 14798.667.060
$ 6334,011.41
$ 6,664,147.91
$ 1,640,564.45
$ 9,373,886.17
$ 12,624,039.47

uernavaca
miliano Za ata

Hui lIac
Jantetelco
Jiute ec
Jo'utla
Jonacate ec
Mazate ec
Miacatlan
Ocuituco

No.

1.
2,
3,

ARTIcULO SEGUNDO.- El presente Decreto es de orden público e interés social y tiene
por objeto autorizar a los Municipios del Estado de Morelos (los ~Municipios~), para que por
conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestionen y contraten
con la Institución de Crédito del Sistema Financiero Mexicano que ofrezca las mejores
condiciones de mercado, uno o varios créditos o empréstitos, a tasa fija, hasta por el monto
que en cada caso se determine con base en lo que mas adelante Ieee, para el
destino, los conceptos, plazos, términos, condiciones y con las car IS I a e en éste
se autorizan; para que afecten como fuente de pago un porcentaje el derech :a ecibir y
los ingresos que individualmente les correspondan del Fon de ortacione ara la
Infraestructura Social Municipal (el .FAIS~) y para que se ren Q convenios ue se
requieran para adherirse al Fideicomiso Irrevocable de A ción yaNa. 5378-
12-269 (el ~Fideicomiso"), constituido por el Estado s, a tr et Poder
Ejecutivo, por conducto de la Secretaria de Hacie r de Fideicomitente,
mediante contrato de fecha 10 de septiembre ,ante ~ o del Bajio, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, mo Fiduciario (o la "luciónfiduciaria
que en su caso lo sustituya), o bien, cualqui otr eicomiso e, en su caso, constituya
el Estado de Morelos, a través del Poder rlP utivo, su caráct de Fideicomitente, para
formalizar el mecanismo de pago de lo créditos e n raten base y en términos de
lo que se autoriza en el presente De et
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No. NOMBRE DEL
MUNICIPIO

IMPORTE MÁXIMO QUE CADA MUNICIPIO
PODRÁ CONTRATAR (PESOS)

$

Puente de Ixtla
Temixco
Te aleio o
Te oztlán
Teteeala
Tetela del Volcán
Tlaloe antia
Tlaltiza an de Za ata
Tia uiltenan o
Tia aca an
Totol82ao
Xochite ee
Yaute e
Yeca ixtla
Zacate ee
Zacual an de Amir as

on institución acreditante los términos y condiciones del
e cada de ellos decida contratar, siempre y cuando la tasa de

t sea fra, en el entendido que para determinar el monto de
'to, erá considerarseque los recursos que anualmentepodrá

'0 del FAIS para el pago del servicio de su deuda, incluidos el pago
mision intereses y accesorios financieros, no podrán exceder del 25%

(veiot n por ciento) del derecho a recibir y los ingresos que individualmente les
corresp !\dan por este concepto en el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o
bien, en el en que el financiamiento de que se trate hubiere sido contratado, en términos
de lo previsto n el articulo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal y en el Articulo Quinto del
presente Decreto.

Los Municipios que decidan contratar créditos o empréstitos con base en el presente
Decreto, deberán obtener la previa y expresa autorización de su respectivo Ayuntamiento
para tal efecto, asi como para afectar un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de
recursos que individualmente les correspondan del FAIS y adherirse al Fideicomiso con
objeto de formalizar el mecanismo de pago.
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ARTíCULO CUARTO.- Los Municipios deberán destinar los recursos que obtengan con el
o los créditos que contraten con base en este Decreto. precisa y exclusivamente para
financiar obras, acciones sociales básicas y/o inversiones que beneficien directamente a
población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social,
conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, así como en las zonas de
atención prioritaria de conformidad con lo que dispone el articulo 33, Inciso A. Numeral!,
de la Ley de Coordinación Fiscal y conforme a lo señalado en el catálogo de acciones
establecido en los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social, emitidos por la Secretaría de Desarrollo Social y publicados
en el Diario Oficial de la Federación el14 de febrero de 2014 y sus m ificad nes, incluidas
las realizadas y las que se efectlien de tiempo en tiempo.

iemo del Estado de Morelos, a

stituya el Estado, linicamente podrá modificarse o
to p e o y por escrito de los fideicomisarios en primer lugar

irrev bte n tanto existan: (i) obligaciones de pago a cargo de
po é itas contratados con fuente de pago con cargo al FAIS, y/o (ii)
dito a et:Ioras inscritas con el carácter de fideicomisarios en primer

aCI e los recursos del FAIS en el Fideicomiso constituido o que constituya
ra pr "- conformidad por escrito de los fideicomisarios en primer lugar, una

ncuentre iquidadas las obligaciones de pago a cargo de los Municipios, sin
de que el Fideicomiso constituido o que constituya el Estado pueda seguir

funcionan operando como mecanismo de captación y administración de los recursos
que deriven el FAIS.
ARTíCULO SÉPTIMO,- Se autoriza a los Municipios para que: (i) a través de funcionarios
legalmente facultados, (ii) en caso de que así convenga a sus intereses, y (iii) previa
autorización de sus respectivos Ayuntamientos, en lo individual celebren el(los) convenio(s)
que se requiera(n) para adherirse al Fideicomiso constituido o que constituya el Estado, en
la forma y términos que en el mismo se establezcan, para que lo utilicen, entre otros fines,
como mecanismo de pago del o los créditos o empréstitos que cada uno de ellos contrate
con base y en términos de lo que se autoriza en el presente Decreto.
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ARTíCULO OCTAVO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, para que por conducto
del Secretario de Hacienda notifique e instruya irrevocablemente a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a través de las unidades administrativas facultadas, a fin de
que los recursos que procedan de las aportaciones del FAIS que les correspondan a los
Municipios, se abonen a la o las cuentas del Fideicomiso constituido o que constituya el
Estado que le indique la institución fiduciaria que lo administre.

Se autoriza al Estado y a los Municipios para que por conducto de funcionarios legalmente
facultados, modifiquen cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubieren emitido
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, siempr o se afecten
derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las e10 del FAIS
que correspondan a los Municipios, ingresen de manera irrevoca al Fidei 'so, con
objeto de que la institución fiduciaria que lo administre cuente I ecursos n sarios
para el pago de los créditos que se formalicen con base en esen utorizació

DÉCIM IMERO.~Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la
a e Hacien ,para que realice las gestiones necesarias, pague gastos y realice

erogaclo s relacionados con: (i) el empleo, utilización, operación y, en su caso,
modificac ~el Fideicomiso, o bien, la constitución de uno nuevo y la adhesión de los
Municipios a~ismo, y (ii) la obtención, en su momento. de la calificación de calidad
crediticia de la estructura de los financiamientos que los Municipios contraten con base en
el presente Decreto y se adhieran al Fideicomiso constituido o que constituya el Estado, en
el entendido que el Poder Ejecutivo del Estado podrá pagar los gastos y cubrir las
erogaciones antes referidas, directamente o mediante aportación de los recursos que se
necesiten para tal efecto, al Fideicomiso constituido o que constituya el Estado.

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El importe del crédito o empréstito que individualmente
contrate cada Municipio con base en lo que se autoriza en el presente Decreto, será
considerado ingreso por financiamiento o deuda en el ejercicio fiscal en que se contrate,
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con independencia de 10 que se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos de cada
Municipio para el ejercicio fiscal que corresponda; en tal virtud, a partir de la fecha en que
cada Municipio celebre el contrato mediante el cual se formalice el crédito que concierte, se
considerará reformada su Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal correspondiente, en el
entendido que el Cabildo de cada Ayuntamiento, en el ámbito de su respectiva competencia,
ajustará o modificará el Presupuesto de. Egresos del ejercicio fiscal aplicable, para
considerar el importe que permita realizar las erogaciones para el pago del selVicio de la
deuda a su respectivo cargo, que derive de los créditos contratados e informarán del ingreso
y su aplicación al rendir la cuenta pública.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO.- Cada Municipio deberá ~ te en su
Presupuesto de Egresos, en tanto existan obligaciones pendí tes de p a sus
respectivos cargos que deriven del o los créditos o empr Wto ue individua mente
contraten con base en el presente Decreto, el importe que p. na re I r las erog iones
para el pago del selVicio de su deuda en cada ejercici ca hasta otal h ación
del(tos) crédito(s) contratado(s).

en el supuesto de
os instrumentos qu requieran para

ren contratado con base
es. plazos, comisiones,
s ¡rrevocables, siempre

áximo autorizados en el

u ven de los créditos o empréstitosr sente Decreto, constituirán deuda

Los Municipios que pretendan contratar créditos o empréstitos en los
les 2017 y 2018 con base en lo autorizado en el presente Decreto,

(prev;ament la formalización del contrato de crédito de que se trate) deberán, para el
tema del egreso: prever en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal de que se trate. el
monto que permita realizar las erogaciones para el pago del selVicio de la deuda a sus
respectivos cargos, en virtud del crédito que cada uno de ellos decida contratar, o bien,
realizar los ajustes necesarios para tal propósito.

TERCERO,~ El monto del crédito que individualmente decida contratar cada Municipio, no
podrá exceder el importe que se determine para cada uno de ellos conforme a lo dispuesto
en el Artículo Tercero del presente Decreto: en tal virtud, la cantidad de cada crédito se
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establecerá considerando el periodo disponible entre el momento de su contratación y el
plazo máximo para su amortización,

CUARTO.- Para efectos de lo autorizado en el presente Decreto, se derogan todas las
disposiciones de igualo menor rango jerárquico normativo de orden local, en lo que se
opongan al contenido del mismo.

Sin otro particular, manifiesto a Ustedes mi consideración distinguida,

ATENTAMENTE
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORE

GRACO LUIS RAMiREZ G

ORELOS, PARA QUE
EN Y TRATEN, CON LA
S MEJORES CONOICIONES DE
o QUE EN CADA CASO SE
ONOICIONES y CON LAS
MO FUENTE DE PAGO UN
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